
 

         DOCUMENTO DE AUTOLIQUIDACIÓN 
         Biblioteca Cánovas del Castillo 
         P-2900000-G 
 

ORDENANZA DE TASAS DE REPROGRAFÍA 
(Publicada en el BOP de 07/11/2001) 

 

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE: 

Nombre y apellidos: _______________________________________________________NIF: _________________ 

Domicilio: ______________________________________________________________________________ 

 

SERVICIOS �� (marque lo que proceda) 
PRECIO 

UNITARIO 
 UNIDADES  TOTAL (€) 

B) FOTOCOPIAS DOCUMENTOS: � Formato DIN A4 0.05€ X __________ = _____________ 

 � Formato DIN A3 0.09€ X __________ = _____________ 

E) DIGITALIZACIÓN: 1 – SOPORTE EN PAPEL:      

 � Normal DIN A4 0.15€ X __________ = _____________ 

 � Especial calidad fotográfica 2.40€ X __________ = _____________ 

 
2 – SOPORTE ÓPTICO: 
- Con contenido de imágenes digitales en CD-
ROM: 

     

 � Por bloque hasta 10 imágenes sueltas 9.00€ X __________ = 
_____________ 
 

 
�Cada imagen adicional al primer 
bloque 

1.00€ X __________ = _____________ 

 

TOTAL a Pagar: 

 

Los gastos de envío por correo postal se abonarán contra reembolso por cuenta de la persona solicitante 

 

FORMA DE PAGO: Importe que debe ser ingresado en efectivo, talón conformado o transferencia en la cuenta: 

UNICAJA, Molina Larios, 12 – Cuenta nº 2103 3000 40 0030010072 de la Excma. Diputación Provincial de Málaga 

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente liquidación podrá interponer recurso de reposición ante el Presidente de la 
Diputación en el plazo de un mes desde la fecha de notificación, según se establece en el artículo 108 de la Ley 7/1985 de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local en su nueva redacción dada por Ley 57/2003 de 16 de diciembre, previo 
al contencioso administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Málaga. 

Existirá denegación tácita después de un mes desde la interposición del recurso de reposición sin que se notifique su 
resolución, disponiendo entonces, de un año, a contar de la fecha de interposición del recurso. 

Se advierte que ningún recurso paraliza el procedimiento de cobranza, incluso en periodo de apremio, salvo en las 
condiciones y con las garantías previstas en el artículo 14.2.I del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo. 

 

 

  

 



 

 

PROTECCIÓN DE DATOS 
Le informamos que, en cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y 
a la libre circulación de los mismos, mediante la cumplimentación y firma de este impreso presta su consentimiento para que 
los datos reflejados sean incorporados en un fichero automatizado, garantizando su veracidad, e igualmente se compromete 
a su actualización en caso de que se produzca alguna modificación. La recogida y tratamiento de los datos tiene como 
finalidad la correcta gestión y control del procedimiento de Tasas de Reprografía, no usándolos para otra finalidad distinta de 
la aquí expresada, pudiendo en cualquier momento ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición 
mediante escrito a la Biblioteca Cánovas del Castillo de la Diputación Provincial de Málaga, con C.I.F. nº P2900000G, Centro 
Cultural María Victoria Atencia (MVA), Calle Ollerías nº 34, C.P. 29012-Málaga; teléfonos 952 13 39 62 y 952 13 39 36 y 
dirección de correo electrónico bibcanovas@malaga.es. 

 
FIRMA 

 
 

 
  

  

EN MÁLAGA, A ………… DE …………………………………………………DE ……………… 
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